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MUNICIPAuDAD DE COLINA
SECRETARIA  MUNIC'PAL

DECRETO NO'.  E404/2oi7                                 /

COLINA,  23 de Febrero de  2017,

VISTOS:           Estos          Antecedentes:           1)
Memorándum NO 323/2017, de fecha 22 de febrero de 2017, del Director de Administración
y  Finanzas  (S),  med¡ante  el  cual  solicita  Decreto Alcaldic¡o  que  apruebe  los Términos de
Referenc¡a   NO  2683-61-L117;   y   llámase   a   licitación   pública   del   proyecto  denom¡nado
"Reparación de Camioneta  Municipal,  marca Chevrolet,  Modelo LUV 2.2, Año 2000,  Placa

Patente  TR-2174",  solicitados  por  la  Dirección  de  Seguridad  Pública;    y  en  virtud  a  las
atribuciones que me confiere la Ley NO 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
Ley NO 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley NO 19.880, base
de   los   procedimientos   administrativos   que   rigen    los   actos   de   los   órganos   de   la
administración del estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referencia
NO   2683-61-L117,  del  proyecto denominado "Reparación de Camioneta  Municipal,  marca
Chevrolet,  Modelo  LUV  2.2,  Año  2000,   Placa  Patente  TR-2174"  Copia  de  la  solicitud  -
Términos de Referencia-   pasan a formar parte integrante del presente Decreto.
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2.-  LIámase  a  licitación  pública  para  el  proyecto
n de Camioneta MunicI-pal, marca Chevrolet, Modelo LUV 2.2,
TR-2174w.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

lAGADA
RIO  MUNICIP
HY/xcg.

DISTRIBUCION:
Alcaldía

L(S)

Secretaria  Mun¡cipal
Dirección de Control
Secplan
D¡rección de Adm¡n¡stración y F¡nanzas
Adquisjciones
D¡rección de Seguridad  Pública
Unidad  de  Movilización
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN ADM. Y FINANZAS

MEMORÁNDUM NO3Z3/ 2oi7.

MAT.:  Proceso Publicación.

Colina,  Febrero 22 de 2017.

DE       :    SR.JOSEZUÑlGACASTRO
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS (S)

A           : ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

En  relac¡ón a la Sol¡citud  NO  OO5 De la unidad de Movil'ización   Dependiente de la direcc-,ón

de Operaciones,  Sol¡cito a  Ud.,  gestionar decreto alcaldic¡o,  que  aprueba  los Términos de
Referencia y llame a l'icitación  pública mediante el  lD:  2683-61-L117.
Se adjunta solicitud.

Saluda atentamente usted,

JZC/cec
Adj,:  lo indicado
C.c.:  Secretar¡a Mun¡c¡pal.

Archivo.



DIRECClÓN  DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

UNIDAD DE ADQU'S'CIONES

LICITAClÓN  PÚBLICA
TERMINOS REFERENCIA NO

PROCESO DE COMPRA MENOR O IGUAL A 100 UTMu1) A TRAVES DEL PORTAL www.mercadonublico.cl

REQUIRENTE:  UNIDAD  DE IVIOVILIZACION                                                    SOLIC'TUD  NO OO5/17  -2O  DE FEBRERO  DE 2017

l    É.1---

SOLICITUD  REPARACION  DE  CAMIONETA  MUNICIPAL,  MARCA  CHEVROLET  MODELO  LUV  2.2,  ANO  2000,  PPU  TR-2174,  Ng
VIN/CHASIS SGGTFRC16YAO94837, Ng MOTOR OO6393.

LA MANTENCION CONSISTE EN LO SIGUIENTE:

-         CAMBIO DE ACEITE.
-        CAMBIO DE FILTRO ACEITE.
-        CAMBIO DE FILTRO DE AIRE.
-        CAMBIO DE FILTRO DE BENCINA.
-        CAMBIO MANILLAS ALZA VIDRIOS.
-        CAMBIO DE PLUMILLAS LIMPIA PARABRISAS.

REPARACIONES:

-        TAPA PORTALON PUCK UP.
-       pAmcHoQuETRAsERo coNsopoRTEs.
-        SOPORTE PARACHOQUE DELANTERO DERECHO
-        TAPABARRO DEIANTERO DERECHO.
-        FOCO PUNTA DELANTERO DERECHO.
-        OPTICO DERECHO,

"MATA PERRO" DELANTERO (SPOILER)
-        FOCOl'MATAPERRO"(SPO ILER)
-      mscARA.
-        DESABOLLADURA PUERTA DEIANTERA IZQUIERDA.

MONTO PRESUPUESTARIO (valor IVA lncl.). "100O OOO -                                                                       ::st:moan::V,Oe  E

CRITERIOS DE EVALUAClÓN (Los cr¡terios de evaluación seleccionados deberán dar un porcentaje total deI  100O/o)
Estos criterios se encuentran definidos en  Anexo NOI Pauta de Evaluación de las Ofertas (adjunto)

1.  Ofena Económica 30 6.  Servicio Post Venta 20
11.  Criterios Sustentables:11.1EficienciaEnergét¡ca

2.  Plazo (entrega o ejecución en díashábiles)
30 7.  Experiencia 11.2  Impacto Medio Ambiental

3. Ofena  Técnica de los 10 8.  comporiamiento
10

11.3 Cond¡c¡ones de empleo

Bienes o Servic¡os Contractual Anterior y remuneraciones

4. Serv¡cio o as¡stencia
9.  Cumplimientos de losrequis¡tos

11.4 Contratación de Personas
Técn¡ca con discapac¡dad

5.  Metodología 10. Certificación Noma lSO
11.5 Otras mater¡as de altolmpactosoc¡al

*  Resoíución de empates sí se presentan se defin¡rá con la JÉQpg!éQ ( No  i ), 2iQpü( No 2), 3íQpü(No8).

lNSPECClÓN TÉCNICA DEL SERVICIO (lTS)
ENRIQUE MURA CASANOVA.
+569 8448 9410.

PLAZOS       (SEGÜN       CORRESPONDA       EN       LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)

7  DIAS

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE ENRESGUARDODELOSINTERESESMUNICIPALES OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE) -  Í\
PATRICIO DURAN GATICADIRECTORSEGURIDADPUBLICA ATM\uRhtQÁ

;\it`L`i [Jt__`FFO^;^T3%``i
lTEM PRESUPUESTARIOUSOEXCLUSIVOD.A.F.
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DIRECClÓN  DE ADMINISTRAClON Y FINANZAS

UN'DAD  DE ADQUISIC'ONES

Uso lnterno de DAF.

HEEE

La Sol¡citud de Compra se devolverá al requirente en los siguientes casos:
i.    Elmontodecomprasupera las 100UTM.    E

2.    La cuenta a cargarnotiene presupuesto.     ]

3.     No  están  bien  definidos  los  requ¡sitos  del  producto  sol¡c¡tado  (técn¡cos,  cr¡ter¡os  de  evaluación,  inspección  técnica  y  otros  que  afecten  el

proceso). ]
4.   Otros.E

lNICIO DEL PROCESO (Uso exc'us¡vo del  Dpto. Adqu¡siciones)


